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de Inventario de Espacios Naturales de Andalucía, en lo que 
respecta al Reculaje del Pantano de Arcos.

5. Objetivos del Plan Especial de la Cuenca Visual:
El ámbito del PE, coincidirá con el de la unidad de diagnóstico 
P, área crítica ambiental y paisajística por la coincidencia de 
elementos naturales y paisajísticos de gran valor y usos urba-
nos e industrial que desvirtúan dicho conjunto.
Dicho PE perseguirá: delimitar estrictamente las posibilidades 
de edificación en el área; pormenorizar los usos prohibidos y 
admisibles, potenciando los sistemas naturales y agrarios; de-
limitar la zona de protección de los márgenes fluviales y del 
embalse, y los usos correspondientes; idem para los períme-
tros de protección de elementos paisajísticos sobresalientes; 
estudiar la corrección del impacto ambiental producido por 
la extracción de áridos, mediante el cumplimiento del artículo 
9.º del R.D. 2994/82, de 15 de octubre, sobre Restauración 
de los Espacios Naturales afectados por Actividades Mineras 
(BOE 15.11), que exige la presentación del un Plan de Restau-
ración de vegetación y topografía.

2.2. Texto modificado.

TITULO IX. RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE.
CAPITULO 5. CONDICIONES PARTICULARES DE LAS DISTIN-
TAS SUBCLASES DEL SUELO NO URBANIZABLE.
SECCIÓN 2. S.N.U.E.P. POR SU CARÁCTER DE PAISAJE RE-
LEVANTE.

Art. IX.5.2.1. Símbolo P. Cuenca Visual de Arcos.

1. Objetivos:
Mantener y proteger el equilibrio heredado, favoreciendo el 
progreso del sistema natural y promoviendo usos de ocio.
Se clasifica como SNUEP, y se propone un Plan Especial de 
Protección y Mejora.

2. Naturaleza:
Gran valor paisajístico, por conjunción de elementos naturales 
y humanos, con impactos de variada intensidad, destacan las 
superficies de agua libre, elementos naturales y sistemas ge-
neral de dominio público, cuya zona de protección debe dedi-
carse a uso forestal en ausencia de otras determinaciones.

3. Usos permitidos:
Vivienda unifamiliar e instalaciones y edificaciones relaciona-
das con el aprovechamiento forestal, agrícola y ganadero, se-
gún el art. IX.2.2., siendo la parcela mínima de 10 Has.

4. Sitios y elementos a proteger:
Comprende el Escarpe de la Peña (PS-2), Espacio Catalogado 
por el PEPMF de la provincia de Cádiz y las superficies de agua 
libre y zonas de protección del embalse, así como el Reculaje 
del Pantano de Arcos, recogido como Parque Natural por la 
Ley 2/89 Inventario de Espacios Naturales de Andalucía.

Será de aplicación la Norma 38 del PEPMF de la Provincia 
de Cádiz para el Escarpe, así como lo dispuesto por la Ley 
de Inventario de Espacios Naturales de Andalucía, en lo que 
respecta al Reculaje del Pantano de Arcos.

5. Objetivos del Plan Especial de la Cuenca Visual:
El ámbito del PE, coincidirá con el de la unidad de diagnóstico 
P, área crítica ambiental y paisajística por la coincidencia de 
elementos naturales y paisajísticos de gran valor y usos urba-
nos e industrial que desvirtúan dicho conjunto.
Dicho PE perseguirá: delimitar estrictamente las posibilidades 
de edificación en el área; pormenorizar los usos prohibidos y 
admisibles, potenciando los sistemas naturales y agrarios; de-
limitar la zona de protección de los márgenes fluviales y del 

embalse, y los usos correspondientes; idem para los períme-
tros de protección de elementos paisajísticos sobresalientes; 
estudiar la corrección del impacto ambiental producido por la 
extracción de áridos, mediante el cumplimiento del artículo 9.º 
del R.D. 2994/82, de 15 de octubre sobre Restauración de los 
Espacios Naturales afectados por Actividades Mineras (BOE 
15.11), que exige la presentación del un Plan de Restauración 
de vegetación y topografía.
Las obras en las edificaciones existentes, hasta la aprobación 
definitiva del Plan Especial, deberán quedar restringidas a 
aquellas destinadas a usos y actividades productivas, legal-
mente establecidos, y deberán estar sujetas a los parámetros 
establecidos en el artículo IX.3.2., Condiciones de la edifica-
ción para instalaciones de utilidad pública o interés social, del 
PGOU de Arcos de la Frontera.
Se entenderá por obras de conservación, mantenimiento, mo-
dificación, reforma, rehabilitación o ampliación, aquellas que 
no alteren la configuración arquitectónica de los edificios, en-
tendiendo por tales las que tengan carácter de intervención 
total o las parciales que produzcan una variación esencial de 
la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto 
del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos 
característicos o actividad del edificio.»

Cádiz, 5 de septiembre de 2011.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se 
actualizan las primas compensatorias de renta de los 
expedientes de ayudas a la Primera Forestación de Tie-
rras Agrarias.

Mediante el Reglamento (CEE) núm. 2080/1992, del 
Consejo, de 30 de junio, sobre métodos de producción agra-
ria compatibles con las exigencias de la protección del medio 
ambiente y la conservación del espacio natural, se estableció 
el régimen comunitario de ayudas a las medidas forestales en 
la agricultura y, mediante la Decisión de la Comisión Europea, 
de 27 de abril de 1994, se aprobó el Programa Español de 
Forestación en Tierras Agrarias. 

Al amparo de dicho reglamento comunitario, fueron apro-
bados la Orden de 27 de julio de 1993, la Orden de 28 de 
diciembre de 1995, el Decreto 127/1998, de 16 de junio, y 
la Orden de 5 de agosto de 1998, por los que se establecen 
regímenes de ayudas para fomentar inversiones forestales en 
explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Con la entrada en vigor el 21 de febrero de 1996 del Real 
Decreto 152/1996, por el que se establece un régimen de 
ayudas para fomentar inversiones forestales en explotaciones 
agrarias y acciones de desarrollo y aprovechamiento de los 
bosques en las zonas rurales, en cumplimiento de lo estable-
cido en su disposición transitoria única, fueron actualizadas 
con carácter retroactivo, a partir del 1 de enero de 1995, las 
primas compensatorias de renta de los expedientes aproba-
dos en la Comunidad Autónoma andaluza, en virtud del Regla-
mento 2080/1992, en el transcurso de las campañas 1993 a 
1997, adaptándolas a las cuantías establecidas en el Anexo 6 
de dicho Real Decreto.

Los expedientes aprobados en la campaña 1998 se ri-
gen por las cuantías establecidas en el artículo 11 del Decreto 
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127/1998, de 16 de junio, por el que se establece un régimen 
de ayudas para fomentar inversiones forestales en explotacio-
nes agrarias.

Por otro lado, en virtud del Reglamento (CE) núm. 
1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre ayudas al 
desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y 
Garantía Agraria (FEOGA), fue aprobada, para Andalucía, la 
Orden de 11 de febrero de 2005, de ayudas para fomentar 
inversiones en explotaciones agrarias.

Para los expedientes aprobados al amparo del citado Re-
glamento 1257/1999, campaña 2005, las cuantías aplicadas 
a las primas compensatorias de renta fueron las establecidas 
en el Real Decreto 6/2001, de 12 de enero, de fomento de la 
forestación de tierras agrícolas, no habiéndose realizado nin-
guna otra actualización de primas con posterioridad.

El Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, 
en el apartado relativo a la medida 221, a la Primera Foresta-
ción de Tierras Agrícolas, y en concreto en el extremo referido 
a los arreglos de transición que afectan a 3.344 expedientes, 
contempla, entre las cuantías a repartir a lo largo de los años 
2007 a 2013, la revisión anual de las primas compensatorias 
de renta con el IPC general.

Asimismo, el artículo 77 del Reglamento de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, establece la posibilidad de revisar las cuantías 
de las primas compensatorias de rentas, cuando por circuns-
tancias sobrevenidas se produzca una modificación de las 
condiciones económicas, financieras o técnicas tenidas en 
cuenta para el establecimiento y actualización de los módulos, 
el órgano competente aprobará la revisión del importe de los 
mismos.

Por su parte, las Órdenes de 27 de julio de 1993, de 28 
de diciembre de 1995 y de 5 de agosto de 1998, autorizan, 
en sus respectivas disposiciones finales primeras, al Director 
General de Actuaciones Estructurales y Desarrollo Rural, al 
Director General de Información y Gestión de Ayudas y al Di-
rector General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (FAGA), 
en la actualidad Director General de Fondos Agrarios, para dic-
tar las resoluciones y adoptar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en las referidas Órdenes. 

Por otra parte, la Orden de 11 de febrero de 2005, en 
su disposición final primera, autoriza al titular de la Dirección 
General del FAGA, actual Director General de Fondos Agrarios, 
para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecu-
ción de lo establecido en esta Orden.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias conferidas, 

R E S U E L V O

Primero. Actualización de primas compensatorias de los 
expedientes aprobados en virtud del Reglamento (CEE) núm. 
2080/1992, campañas 1993 a 1998.

Para la actualización de las primas compensatorias de los 
expedientes aprobados en virtud del Reglamento (CEE) núm. 
2080/1992, campañas 1993 a 1998, se procederá a deter-
minar el módulo medio expresado en euros/hectáreas para 
cada expediente, aplicándosele a este la variación porcentual 
interanual experimentada por el IPC general, de la siguiente 
forma:

a) Para los expedientes aprobados durante los años 1993 
a 1997, inclusive, se aplicará la variación porcentual interanual 
experimentada por el IPC general, en el período comprendido 
entre el 1 de enero de 1998 y el 1 de enero de 2011, resul-
tando un incremento del 42,8%.

b) Para los expedientes aprobados en el año 1998, se 
aplicará la variación porcentual interanual experimentada por 
el IPC general, en el período comprendido entre el 1 de enero 
de 1999 y el 1 de enero de 2011, resultando un incremento 
del 40,6%.

Segundo. Actualización de primas compensatorias de los 
expedientes aprobados en virtud del Reglamento (CE) núm. 
1257/1999, campaña 2005.

Para la actualización de las primas compensatorias de los 
expedientes aprobados en virtud del Reglamento (CE) núm. 
1257/1999, campaña 2005, se procederá a aplicar a los 
módulos expresados en euros/hectáreas para cada parcela 
agrícola de cada expediente, la variación porcentual interanual 
experimentada por el IPC general, en el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2006 y el 1 de enero de 2011, resul-
tando un incremento del 12,3%.

Tercero. Actualizaciones posteriores.
Las sucesivas actualizaciones se efectuarán aplicando a 

la prima anterior, ya actualizada, el Incremento de los Precios 
al Consumo General (IPC), que de forma oficial establezca 
anualmente el Instituto Nacional de Estadística (INE) u orga-
nismo que lo sustituya. 

Cuarto. Efectos.
Estas actualizaciones serán aplicadas cada año de oficio 

por la Administración, y surtirán efecto a partir de la campaña 
2011, es decir, para las solicitudes de pago de primas com-
pensatorias que han sido presentadas junto con la solicitud 
única durante la campaña 2011, y para las solicitudes de pago 
de primas compensatorias que se presenten junto con la so-
licitud única en campañas posteriores, no teniendo carácter 
retroactivo para las certificaciones o solicitudes de pago pre-
sentadas en campañas anteriores.

Sevilla, 1 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Pedro Zorrero Camas. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2011, de la Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Colada de la Cuesta del Tejar».

VP @ 74/2010.
Visto el expediente de deslinde de la vía pecuaria «Colada 

de la Cuesta del Tejar» en su totalidad, en el término municipal 
de Moguer, en la provincia de Huelva, instruido por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, 
se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Moguer, fue clasificada por Orden Ministe-
rial de 31 de octubre de 1975, publicada en el Boletín Oficial 
número 297, de 11 de diciembre de 1975, con una anchura de 
10 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente, de 3 de marzo de 2010, se acordó el inicio 
del deslinde de la vía pecuaria «Colada de la Cuesta del Te-
jar» en su totalidad, en el término municipal de Moguer, en la 
provincia de Huelva, vía pecuaria de alta potencialidad para el 
desarrollo de actividades recreativas y de ocio.

Tercero. Los trabajos materiales previamente anunciados 
mediante avisos y comunicaciones reglamentarias y publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva número 155, de 
13 de agosto de 2010, se iniciaron el 21 de octubre de 2010.


